
 

Bases del “Premio de Novela Negra Sed de Mal 2020” 
 

 

El “Festival Octubre Negro en Madrid”, “Ediciones Atlantis”, y el “Colectivo de 

Escritores Lee o Muere”, convocan el “Premio de Novela Negra Sed de Mal 2020” de 

acuerdo con las siguientes bases: 

 

Primera: 

 

Al premio podrán presentarse todos los originales inéditos de género negro con una 

extensión de entre 150 y 400 folios DIN A4, interlineado doble y tipo Times New Roman 

tamaño 12. 

 

Segunda: 

 

Los originales estarán escritos en lengua castellana, y no podrán presentarse a ningún 

otro premio. 

 

Tercera: 

 

El premio está abierto a todos los residentes en el Estado Español. 

 

Cuarto: 

 

La presentación de originales comenzará el 1 de junio de 2020 y concluirá a las 24.00 

horas del día 15 de septiembre de 2020. 

 

Quinta: 

 

Los originales se enviarán en un único correo electrónico a la siguiente dirección: 

premioseddemal@gmail.com. 

 

Este único correo contendrá dos archivos: 

 

Un primer archivo con el epígrafe TITULO, que incluirá un resumen de la novela de dos 

folios como máximo, y a continuación el texto de la novela sin ninguna referencia ni 

identificación del autor. 

 

Un segundo archivo con el epígrafe AUTOR, donde constarán sus datos completos 

(Nombre, DNI o pasaporte, domicilio, correo electrónico, teléfono), y un breve currículo 

de un folio. 

 

Sexta: 

 

El Jurado del Concurso estará presidido por el comisario del “Festival Octubre Negro 

en Madrid”, José Domingo Álvarez, y de él formarán parte entre otros autores el 

Director de la Colección de Novela Negra “Sed de Mal” José Luis Muñoz, y José 

Vaccaro Ruiz. 
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Séptima: 

 

El fallo del premio será inapelable y se dará a conocer dentro del “Festival Octubre 

Negro en Madrid 2020” el día 30 de octubre de 2020 a las 19.30 horas en el Centro 

Conde Duque de Madrid. 

 

El premio podrá declararse desierto si el Jurado considera que ninguna de las novelas 

reúne la calidad suficiente. 

 

Octava: 

 

El premio consistirá en la edición en papel de la novela ganadora por parte de 

“Ediciones Atlantis” dentro de la colección “Sed de Mal”. 

 

Los derechos de autor serán el 10% del precio de venta de los libros. 

 

Novena: 

 

La presentación al premio comporta la aceptación de estas bases. 

 

 

 


